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ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES PARA 1º Y 2º DE PRIMARIA. 2010-11 

 

 

Queridos padres: 

 

Creemos que una de las maneras de ampliar el currículo de nuestros alumnos es 
mediante la oferta de actividades extraescolares que complemente la formación reglada que 
reciben. 

 

Para el próximo curso 10-10 os ofrecemos dos tipos de extraescolares de carácter 
voluntario y que se llevarán a cabo durante el descanso del comedor. La elección de ambas es 
compatible. 

 

La primera actividad Extraescolar se trata del programa “Expresión Musical en 
Euskera”. Se trata de un programa impartido por una empresa especializada que busca 
el aprendizaje del Euskera a través de una asignatura de contenido como es la música. 
Con ello se logra una mayor motivación del alumno en el aprendizaje del euskera en 
edades tempranas y a su vez se dota al alumno de base suficiente para una posible 
continuación de estudios musicales a partir de tercero de primaria en conservatorios. 
Esta actividad tendrá una duración de dos módulos semanales, de 45 minutos cada uno 
durante el descanso del comedor. 

 

La segunda Actividad Extraescolar se trata del programa “Improving” para la mejora 
del Inglés, especialmente en lo referente a la producción oral. Esta extraescolar permite 
reforzar los conocimientos y destrezas adquiridos en las clases de Inglés y Science. Esta 
actividad tendrá una duración de un módulo semanal, de 45 minutos cada uno durante el 
descanso del comedor. 

 

La puesta en marcha de cada una está condicionada a que se forme un número 
mínimo de alumnos por grupo. El precio será de 28 €/mes para la actividad de 
“Aprendizaje del Euskera a través de la Expresión Musical”, que es de 2 módulos 
semanales, y de 14 €/mes para la actividad de “Improving”, que es de un módulo 
semana. Una vez adquirido el compromiso de asistencia no será posible darse de baja, a 
excepción de causa mayor. Los recibos se cobrarán mensualmente de Octubre a Junio 
(ambos inclusivos). 

 

Para formalizar la inscripción es necesario que nos hagáis llegar el impreso adjunto 
debidamente cumplimentado antes del 12 de junio. 

 

 

Borja Ortega 

      Jefe de Estudios de Primaria 


